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Estimado Amigo (a) Etzatlense:  

 

De conformidad a lo establecido por el artículo 47, 

fracción VIII, de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, ¡Tu Gobierno 

Municipal! ha elaborado el presente documento que da 

cuenta del estado general que guarda la administración 

pública municipal. 

Se presentan las acciones, avances y logros realizados 

durante el tercer y último año de gobierno de la 

administración pública 2012-2015. 

El Informe está organizado a partir de 4 Ejes Estratégicos 

que enmarcaron el actuar de esta Administración, todos 

ellos delineados con la finalidad de transformar a 

Etzatlán, gracias al vigor de su sociedad, abierto al 

mundo, a nuevas ideas, a bienes y a servicios, a 

personas y culturas. Un Etzatlán capaz de adaptarse a 

las nuevas circunstancias globales y reaccionar con 

rapidez ante los retos que desde el inicio de la administración hasta el día de hoy hemos enfrentado 

con entusiasmo, dinamismo y apoyo de todos y cada uno de los miembros del Ayuntamiento, 

Directores de área y demás personal que trabajó para logar ese Etzatlán que todos anhelamos.  

Se sabe que quedaron muchas cosas por hacer, no obstante, también se lograron grandes avances 

partiendo de los 4 Ejes a continuación te menciono: 

1.- Fortalecimiento Institucional 

Nuestra administración le apostó al fortalecimiento de las instituciones, a través de acciones de 

gobierno encaminadas a fortalecer internamente al Gobierno Municipal con el propósito de atender 

oportunamente las demandas ciudadanas y otorgar servicios públicos de calidad, por ello, en este 

último año de gobierno se incorporó el Instituto Municipal de las Mujeres. 

2.- Crecimiento y Desarrollo Humano  

Uno de nuestros principales objetivos, fue hacer que en nuestro municipio se reflejara un crecimiento 

y desarrollo humano entre los ciudadanos, para lo cual nos dimos no solo a la tarea de impulsar los 

múltiples eventos de asistencia social, sino también a promover la cultura y las artes, gestionando 

los diferentes programas de apoyo por conducto de las diversas dependencias involucradas, 

contribuyendo con ello a engrandecer a las persona y a generar un contexto cada vez mejor para el 

desenvolvimiento pleno de las familias Etzatlenses. 

3.- Respeto y Justicia 

Tú Gobierno, tuvo el firme propósito de garantizar, con la participación de la ciudadanía, un entorno 

seguro para la vida, la prosperidad y la protección de las personas y sus bienes, a través de acciones 

encaminadas a la prevención y atención del delito, salvaguardando el orden y la paz pública, y 

coadyuvando con la oportuna intervención administrativa en la solución de conflictos vecinales. 



 
 

 

 2 

 

4.- Desarrollo y Mantenimiento de Infraestructura Municipal 

Otro de nuestros principales objetivos, fue el generar mejores condiciones de desarrollo en el 

Municipio, para lo cual se logró gestionar, ejecutar y planificar diversos proyectos para dotar de una 

mejor infraestructura y perfeccionando los servicios que nos permitan sumar recursos, capacidades 

y  hacer  sinergia  entre  todos  los  órdenes y  niveles  de  gobierno, como  lo es el  Ejecutivo  Federal, 

Estatal y Municipal, así como con la iniciativa privada y la sociedad en general en beneficio de los 

Etzatlenses. 

Finalmente, me dirijo a Ustedes por última vez como Presidente Municipal, fundamentalmente para 

darles las gracias; para agradecerles por que hace tres años me dieron su voto de confianza. 

Hoy Etzatlán es distinto y está mejor que hace tres años, gracias a su esfuerzo hoy somos un 

Municipio que puede mirar al futuro con confianza y optimismo. 

Así, en estos tres años de gobierno hemos transformado la infraestructura deportiva del Municipio a 

través de la mayor inversión en este rubro, se ha realizado un esfuerzo histórico en el desarrollo de 

obra pública más que en cualquier otra administración Municipal, se han construido y rehabilitado el 

mayor número de empedrados y caminos rurales, se han mejorado y dado mantenimiento a todas y 

cada una de las escuelas del municipio; se ha incrementado en más de un 500% el número de 

visitantes a nuestro municipio impulsando y catapultando fuertemente a Etzatlán como uno de los 

destinos turísticos de nuestro estado y a nivel nacional, gracias a la puesta en marcha del Festival 

Internacional de las artes el cual ya es parte y es un legado de todos los que habitamos en este 

municipio; y así dentro de cada uno de los Ejes anteriormente descritos se engloban todos y cada 

uno de los logros y acciones de gobierno emprendidos por esta administración pública municipal 

2012-2015. 

Sé también que hubieron muchas cosas que pudieron haberse hecho de diferente manera, pero 

puedo asegurarles que más allá de mis errores y limitaciones, tengo la certeza de haber actuado 

pensando siempre en el bien de Etzatlán, muchos problemas subsisten, Sí; pero hoy Etzatlán tiene 

mayores y mejores capacidades para enfrentarlos, Etzatlán, ha cambiado y ha cambiado para bien. 

Por último quiero agradecer y reconocer la voluntad, compromiso y unión de todos y cada uno de 

mis compañeros Regidores que a lo largo de esta administración me acompañaron en este ejercicio 

de la administración pública municipal, gracias a ellos ya que lejos de colores y apasionamientos 

partidistas logramos establecer una relación de respeto y entendimiento, para lograr sacar adelante 

mediante acuerdos y consensos los temas prioritarios para el desarrollo de nuestro Municipio.  

De la misma manera agradezco el compromiso, la dedicación y el esfuerzo que cada día impusieron 

a lo largo de estos tres años, todos y cada una de las personas que laboran en esta administración, 

por sacar adelante nuestro Municipio, a ellos mi respeto y admiración. 

 

Atentamente, su amigo 
 
 
 
 
 

Lic. Bonifacio Romero Velador 
Presidente Municipal 
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En el presente apartado se refleja tanto el informe de actividades propias del Cuerpo Edilicio y sus 

Comisiones, así como el propio de las diversas funciones inherentes a la propia Secretaría del 

Ayuntamiento.  

 

Sesiones de Ayuntamiento: 

Del mes de agosto de 2014 al mes de agosto de 2015 se han llevado a cabo 24 Sesiones de 

Ayuntamiento de las cuales: 

01 es Solemne 

14 Ordinarias  

09 Extraordinarias 

 

Convenios: 

Convenios aprobados por unanimidad de votos de los miembros del ayuntamiento para y eficientar 

los servicios públicos Municipales. 

¶ Convenio de Coordinación, Colaboración y Regionalización, con el Gobierno del Estado de 

Jalisco, para la integración de una fuerza operativa bajo un solo mando, denominada 

ñFUERZA ĐNICA JALISCOò. 

¶ Convenio de Obras Faltantes, Créditos Fiscales y Áreas de Cesión para Destinos del 

Fraccionamiento Irregular ñFracci·n Revoluci·nò con base en el Decreto 20920 

¶ Convenio de Coordinación y Colaboración Administrativa en materia de Impuesto Predial, 

celebrado con la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Estado de Jalisco. 

¶ Convenio de Colaboración, con el Instituto de Transparencia e Información Pública del 

Estado de Jalisco, a efecto de adherirse al sistema electr·nico denominado ñSistema 

INFOMEXò. 

¶ Convenio de Colaboración con el Instituto Nacional de las Mujeres. 

¶ Convenio de Colaboración y Coordinación para el desarrollo de las actividades culturales de 

los ñTalleres de Iniciaci·n Art²sticaò en la Casa de la Cultura. 

¶ Convenio de Colaboración para la ejecución de las obras correspondientes al Ramo 23 para 

la construcción de una unidad deportiva en la colonia El Magisterial en el Municipio de 

Etzatlán, Jalisco. 

¶ Convenio de colaboración y participaci·n del programa ñMochilas con los Đtilesò para el 

ejercicio fiscal 2015. Celebrado con el Gobierno del Estado de Jalisco. 

¶ Convenio de Coordinación celebrado con la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial para llevar a cabo un programa de actividades en materia de Prevención, Alerta, 

Combate y Control de Incendios Forestales de la Campaña 2015 en el municipio de Etzatlán, 

Jalisco. 

¶ Convenio de Colaboración, Participación y Ejecución con el Gobierno del Estado, para la 

ejecución de la obra: Empedrado ahogado en cemento en la calle Hidalgo de la Delegación 

de Oconahua, Municipio de Etzatlán. 
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¶ Convenio con el Gobierno del Estado de Jalisco, por el cual este último asigne y transfiera 

al Gobierno Municipal de Etzatlán, recursos financieros hasta por la cantidad de 

$14ô000,000.00 de pesos, recurso contemplado del programa ñFondo Com¼n Concursable 

para la Infraestructura en los Municipios (FOCOCI) 2015ò.*Cabe hacer la aclaración que a 

la fecha del presente informe no se ha entregado los recursos, por el contrario se tiene 

conocimiento de que los mismos se redestinaron para otros fines por el Congreso del Estado. 

¶ Convenio de Coordinación con el Gobierno del Estado de Jalisco, para la creación del 

Padrón de Productores Agropecuarios en la Entidad, a trav®s de la ñCredencial Đnica 

Agroalimentaria de Jaliscoò. 

¶ Convenio Específico de Coordinación para conjuntar acciones y recursos para contribuir en 

la realización de las actividades del Proyecto México Conectado en el Estado de Jalisco. 

 

Contratos: 

¶ Renovaci·n del Contrato de Arrendamiento de la ñCasa del Estudianteò. 

¶ Renovaci·n del contrato de Prestaci·n de Servicios Profesionales con ñDISTINCTA 

CONSULTORĉA INTEGRAL, S.C.ò 

¶ Contrato de Servicios por tiempo determinado con la Constructora INGO S.A. de C.V., para 

la construcción de un Vivero Municipal. 

¶ Contrato de Compra-Venta con la Papelería Nueva Escocia S. A. de C. V. respecto de la 

adquisici·n de los paquetes de ¼tiles escolares con motivo del programa ñMochilas con 

¼tilesò en la emisi·n 2015. 

 

Acuerdos Relevantes: 

¶ Acuerdo de Coordinación para el fortalecimiento del Subsistema Municipal de Control y 

Evaluación de la Gestión Pública y del Sistema de Control y Evaluación Gubernamental. 

¶ Autorización para que se reduzca el impuesto predial y se exima de la presentación del 

avaluó al Fraccionamiento Villas de Etzatlán. 

¶ Aprobación del Presupuesto de Egresos del Municipio de Etzatlán, Jalisco, para el ejercicio 

fiscal 2015. 

¶ Acuerdo para la institucionalización para que dentro del Municipio de Etzatlán estado de 

Jalisco, los d²as 16 de febrero de cada a¶o se conmemore el ñD²a del Ćrea Natural Protegida 

ñSierra del Ćguilaò. 

¶ Autorización para la apertura de dos espacios laborales dentro de la Plantilla de Personal 

del Ayuntamiento de Etzatlán, mismos que serán ocupados por dos personas con 

discapacidad o capacidades diferentes. 

¶ Aprobación de la Creación del Centro Integral de Apoyo a las Mujeres denominado Instituto 

Municipal de las Mujeres. 

¶ Aprobación de la Instalación del Consejo Ciudadano de Cultura del Municipio. 

¶ Instalación del Consejo Municipal para la Atención e Inclusión de Personas con 

Discapacidad, en el Municipio de Etzatlán, Jalisco. 

¶ Apoyo a Instituciones Educativas para el Programa ñEscuelas de Calidadò. 

¶ Aprobación de la realización de obra pública en el ejercicio fiscal 2015, siendo la obra a 

ejecutar: Empedrado Ahogado en cemento y banquetas en la calle Prolongación Aldama 

Norte Entre J. Siordia Y Carretera San Marcos El Refugio. 
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¶ Aprobación para que el Municipio ejerza los costos y obligaciones que se presentan en el 

plan de operaci·n de la unidad de transporte del programa ñApoyo al Transporte para 

Estudiantesò, en su modalidad multimodal. 

¶ Suscripción de la carta de adhesión del municipio al Proyecto México Conectado, para 

contribuir en la realización de las actividades enmarcadas en el mismo. 

¶ Acuerdo de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de protección a no 

fumadores con la COPRISJAL. 

¶ Aprobaci·n de la Convocatoria y Celebraci·n del ñ2do. Cabildo Infantilò, Etzatl§n 2015. 

¶ Acuerdo de Coordinación para el Intercambio de Información de Trámites y Padrones, con 

la Comisi·n para la Protecci·n Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco, ñLA 

COPRISJALò, en materia de padrones, licencias y autorizaciones en general, otorgadas a 

establecimientos de los sectores público, privado y social. 

¶ Aprobación del Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Etzatlán, Jalisco. 

¶ Declaratoria formal de la regularización del fraccionamiento o asentamiento humano 

denominado ñFracci·n Revoluci·nò. 

¶ Suscripción de la manifestación de continuidad de operación de la Oficina Municipal de 

Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, de conformidad con el nuevo Esquema 

para la Emisión de Pasaportes. 

 

Reglamentos: 

¶ Reglamento de la Ley de EntregaïRecepción para el Municipio de Etzatlán, Jalisco. 

 

Trámites y Servicios: 

 

 

 

 

 

 

TRÁMITES Y SERVICIOS PARCIAL 

Cartas de Policía   1,105 

Constancias de Residencia 103 

Constancias de Identidad 41 

Constancias de Domicilio 28 

Constancias de Sostenimiento Económico 81 

Constancias de Ingresos 34 

Constancias de Concubinato Testimonial 3 

Certificaciones Diversas 178 

Cartillas de Identidad del Servicio Militar 62 

TOTAL 1,635 
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Segundo Cabildo Infantil: 

 De manera exitosa se llev· a cabo la Segunda Sesi·n de ñCabildo Infantilò en su edici·n 2015, el 

día miércoles 17 de Junio, mediante previa convocatoria se hizo un llamado a participar a los 

estudiantes del sexto grado de las primarias de la cabecera municipal y sus localidades. Luego del 

proceso de selección de los 12 mejores promedios, de todos los inscritos, se procedió a dar una 

capacitación con la finalidad de informarles las funciones del Ayuntamiento y la dinámica de 

participación en las Sesiones.  

Los niños y niñas etzatlenses tuvieron la oportunidad de representar a cada uno de los ediles que 

conforman actualmente el Ayuntamiento de Etzatlán, teniendo su participación y expresando las 

propuestas de mejora a problemáticas en el municipio tales como; Sobrepoblación de perros, 

Cuidado del Agua, Participación Ciudadana y Problemática Ambiental.  

Este proyecto tuvo como propósito promover valores como la Democracia y participación de los 

pequeños en asuntos ciudadanos, propiciando la libertad de expresión en  la relación al entorno que 

les rodea.  
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Integración del comité de salud: 

La integración del presente comité, se formó en virtud de Trabajar en coordinación el Ayuntamiento 

y el Centro de Salud ubicado en el Municipio, respecto a la prevención del dengue, epidemias y la 

propagación de las diversas enfermedades. El comité de salud como parte de su trabajo es 

proporcionar la información en tiempo y forma para la prevención de las enfermedades y epidemias 

que se puedan propagar entre la población. Para lo cual se realizaron las siguientes reuniones. 

 

Reuniones de comité de salud: 

REUNION COMISION FECHA LUGAR 

Ordinaria Propagación de 
enfermedades 

 
15-01-15 

 
Casa de la cultura 

Ordinaria Región Sanitaria IX 19-02-15 Casa de la cultura 

 
Ordinaria 

Prevención enfermedades 
venéreas 

 
26-03-15 

 
Centro de salud 

 
Extraordinaria 

 
Trata de Epidemias 

 
09-04-15 

Región Sanitaria IX 
Ameca 

Ordinaria Campaña de vacunación  21-05-15 Casa de la cultura 

 
Extraordinaria 

 
Región Sanitaria IX 

 
14-03-14 

Región Sanitaria IX 
Ameca 

Ordinaria Descacharrización   18-07-14 Casa de la cultura 

 

 

 

Permisos y licencias: 

Los Permisos y Licencias otorgados, es con motivo de la gestión en la generación de empleo en 
nuestro Municipio, por lo cual, se buscó fortalecer el trabajo en la población, mediante la creación de 
fuentes de autoempleo, tanto en el comercio como en servicios, con lo que se buscó beneficiar a las 
familias Etzatlenses. Expidiéndose: 

 

 
DOCUMENTO CANTIDAD 

Licencias 77 

Permisos 37 

Apoyos 22 

Total 136 
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Región Sanitaria: 

Los diferentes acuerdos con la región sanitaria, llevaron al Ayuntamiento a encontrar las medidas de 

prevención en cuanto a la diversos mecanismos se refiere, para satisfacer las necesidades 

dependiendo el caso a tratar, es decir; llámese pozos de agua, cloración y residuos en referencia 

que son algunos de los temas que se tocaron en la presente administración. 

TIPO DE REUNIÓN COMISIÓN FECHA OBSERVACIONES 

Ordinaria Pozos de agua en la 
Cabecera Municipal 

09-10-14 Notificación 

Extraordinaria Pozos de agua en 
Santa Rosalía 

30-10-14 Pendientes 

Extraordinaria Pozos de agua en 
Oconahua 

23-02-15 Pendientes 

Ordinaria Separación de 
Residuos 

21-04-15 Notificación 

Ordinaria Cloraciones 11-05-15 Notificación  

 
Extraordinaria  

Permisos, Rastro, 
Panteón y Mercado 

Municipal 

 
20-05-15 

 
Pendiente 

  

Manifestar que todas las comisiones se encuentran en tiempo y forma en su procedimiento procesal, 

dándoles el seguimiento en conjunto con la Región Sanitaria IX con sede en la población de Ameca, 

Jalisco, y acudiendo a los llamados para mejores formas de cooperación conjunta en el trámite de 

estar al día del rastreo que estos generen. 

Atención Ciudadana: 

Dar la atención a los ciudadanos, encontrando las herramientas necesarias correspondientes a 
satisfacer las necesidades. Brindando un servicio eficiente y eficaz para los ciudadanos en el que se 
puedan resolver las controversias, las cuales surgen entre la población actuando de una manera 
propia de la autoridad Municipal, actuando como ente de mediación y con las facultades legales 
correspondientes al Municipio. 
 

BITACORA AÑO ASESORIAS CANALIZACIONES CITATORIOS OFICIOS 

Octubre 14 18 14 7 3 

Noviembre 14 14 10 5 2 

Diciembre 14 9 5 3 2 

Enero 15 20 20 11 6 

Febrero 15 12 14 4 3 

Marzo 15 8 8 3 1 

Abril 15 7 5 5 8 

Mayo 15 7 5 3 5 

Junio 15 9 5 4 7 

Julio 15 12 7 5 3 

Agosto 15 9 3 2 2 

 
TOTAL 

 
125 

 
96 

 
52 

 
42 
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Asesorías Jurídicas: 

Se atendieron 1,320 Asesorías jurídicas personalizadas directamente brindadas a la ciudadanía. 

Realizadas dentro y fuera del palacio municipal del H. Ayuntamiento. 

 

Citatorios: 

Con el propósito de evitar que problemas sociales lleguen a otras instancias y que los ciudadanos 

se vean afectados en su patrimonio y en su paz social, en este periodo se efectuaron125 citatorios, 

en los cuales se mandó citar a las personas mediante oficio, el cual va dirigido personalmente a su 

domicilio particular, laboral, o donde tenga su negocio. Con el fin de que acuda a una hora, día y 

lugar. Para que comparezca personalmente para tener un amplio dialogo, brindándoles un espacio 

propicio en el cual las personas se sientan con toda la confianza de poder exponer libremente sus 

ideas, inquietudes y problemas. Reciben una asesoría jurídica gratuita, para orientarlos sobre lo que 

procede legalmente, siempre respetando la voluntad de las partes en caso de que puedan llegar a 

un arreglo amistoso, que muchas veces terminan en convenio por escrito que firman ambas partes 

para dejar constancia de su voluntad respecto al asunto tratado. 

 

Transparencia: 

Se dio atención a 05 Solicitudes de transparencia. Con ello se contribuye a la rendición de cuentas 

y se obtiene un índice de mayor confianza de la sociedad hacia las autoridades municipales en el 

rubro de transparencia. 

 

Diplomado en Derecho Penal: Sistema Penal Acusatorio Mexicano 

Con el propósito de adquirir conocimientos y herramientas que permitan obtener un perfil 

profesional para la solución de los diferentes conflictos que los propios gobernados en el ámbito y su 

competencia adquieren, se cursó el Diplomado en Derecho Penal. 

 

 

 

 

SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 

ASESORIAS JURÍDICAS 1,320 

CITATORIOS 125 
SOLICITUDES DE TRANSPARENCIA 05 
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Declaraciones Patrimoniales: 

Desde inicios de año, se ha brindado apoyo y asesoría en el llenado del cuadernillo, a los servidores 

públicos del Municipio obligados a presentar su declaración patrimonial ante el Órgano Técnico de 

Responsabilidades del Congreso del Estado de Jalisco. 

Esto con el propósito de que los servidores públicos obligados a presentar su declaración patrimonial, 

lo realicen en tiempo y forma a efecto de cumplir dicha obligación que establece la Ley de la Materia; 

para así mismo poder contar con un registro de servidores públicos confiable y veraz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realización de Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles: 

Con la finalidad de contar con un procedimiento que describan las altas y bajas que se han realizado 
de los bienes muebles así como de los inmuebles del Municipio, esto con la finalidad de poder contar 
con un mejor control interno, se han llevado las acciones necesarias tendientes a tener actualizado 
el Inventarios de bienes muebles e inmuebles, logrando con ello un mejor control interno en cuanto 
a la relación de éstos. 
 

Control, Registro y Realización de Entrega-Recepción: 

Con el propósito de garantizar la continuidad de la función pública, administrativa y de gestión de la 
actual Administración Pública Municipal, mediante la transferencia ordenada, precisa y formal de los 
bienes, derechos y obligaciones de los servidores públicos, así como documentar la transmisión del 
patrimonio público, dar certeza jurídica del resguardo del patrimonio público; y delimitar las 
responsabilidades de los servidores públicos, partir del mes de agosto del presente año, se han 
realizado actividades tendientes a brindar el apoyo y asesoría necesaria a los involucrados con el 
proceso EntregaïRecepción. 
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Ingresos y Egresos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Monto 

Agua Potable 2ô907,227.56 

Licencias 392,198.00 

Servicios Catastrales 1ô869,053.92 

Predial 3,298,831.01 

Participaciones 
Federales 

36ô360,971.93 

Participaciones 
Estatales 

1ô160,823.24 

Total de Ingresos 45ô989,105.66 

Total de Egresos 45´069,323.54 

6%
1%

4%

7%

79%

3%

Total de Ingresos: $ 45'989,105.66
Total de Egresos: $

Agua Potable

Licencias

S. Catastrales

Predial

P. Federales

P. Estatales
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Participaciones de Septiembre de 2014 a julio de 2015: 

 

Federales    Estatales 

$36ô360,971.93    $1ô160,823.24 

 

Tomas de Agua Pagadas Ingresos Gastos 

6,242 3,027 $2ô907,227.56 $5ô323,221.00 

    

Nómina Agua Potable: $1ô632,000.00 

Total: $6ô955,221.22 

 

 

    

Licencias 
Municipales 

Pagadas Ingresos Gastos 

2,378 895 $392,198.00 $50,000.00 
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A continuación se muestra los ingresos percibidos por los diversos servicios catastrales que brinda 

esta Dirección. Estos son: certificado de no adeudo, recepción de avisos de transmisión de 

dominio, certificado de no propiedad, copias certificadas, historia catastral, copias simples, 

autorización de avaluó, avaluó técnico (gratuito), certificado catastral, copias de cartografía, trámites 

de regularización de predios rústicos de la pequeña propiedad (gratuito) y fusiones (gratuito). 

 

Servicios Catastrales: 
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Recaudación de Impuesto Predial: 
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Número de cuentas catastrales pagadas: 
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RECAUDACIÓN POTENCIAL $5,167,884.93 
 

 

 

 

 

 

 

Aumento De Recaudación Del Año 2014-2015 $924,425.64 
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Trámites realizados: 

 

¶ 237 avisos de transmisión patrimonial recibidos hasta el 14 de agosto del año 2015. 

 

¶ Se elaboraron tablas de valores para aplicarse en el 2016. 

 

¶ Se han realizado 1,363 avalúos técnicos. 

 

¶ Se han realizado 960 comprobantes catastrales. 

 

¶ Se han actualizo los valores fiscales, de acuerdo a las tablas de valores 2015. 

 

¶ Se han cambiado las caratulas de los libros del archivo catastral. 
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Servicios Brindados: 

En los meses de septiembre de 2014 al mes de agosto de 2015, a través de esta Oficialía de Registro 

Civil se brindaron los siguientes servicios a la ciudadanía:  

 

     CONCEPTO                                                           CANTIDAD 

Actas expedidas 5,149 

Registros de nacimiento 395 

Matrimonios 131 

Defunciones 79 

Inscripciones 26 

Reconocimientos 15 

Divorcios 15 

Permiso inhumación 147 

Constancias 80 

Anotaciones en actas 70 

CURP 1,300 

Total 7,407 

 

 

 

Firma de Convenio: 

Con aprobación del Ayuntamiento se firmó con el Gobierno del Estado, un  Convenio de 

Colaboración para Implementar la Campaña Estatal Permanente para el Registro Universal 

Extemporáneo sin costo alguno. 
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Eventos realizados por la Oficialía de Registro Civil: 

 

En el mes de octubre se llevó a cabo la campaña de Registros Extemporáneos, matrimonios 

colectivos y reconocimientos de hijos dando como resultado lo siguiente: 

 

Concepto Cantidad 
Apoyo del 

Ayuntamiento 

Registros extemporáneos 7 2,800.00 

Reconocimiento de hijos 5 2,750.00 

Matrimonios 25 30,000.00 

Total 37 $35,550.00 
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Gaceta Municipal: 

En conjunto con la Secretaría General del Ayuntamiento se realizaron las diferentes Gacetas 

Municipales correspondientes de octubre de 2014, a agosto de 2015. 

 

Reuniones del Consejo de Salud: 

 

REUNION COMISION FECHA LUGAR 

Ordinaria 
Propagación de 
enfermedades 

15-01-15 Casa de la cultura 

Ordinaria Región Sanitaria IX 19-02-15 Casa de la cultura 

 
Ordinaria 

Prevención enfermedades 
venéreas 

26-03-15 Centro de salud 

Ordinaria Campaña de vacunación 21-05-15 Casa de la cultura 

Ordinaria Descacharrización 18-07-14 Casa de la cultura 
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Evidencia Fotográfica: 

Se realizó la toma de fotografías, así como se auxilió en las diferentes acciones de Gobierno 

realizadas por la Direcciones del Ayuntamiento y Presidente Municipal. 

 

Medios de Comunicación con la Ciudadanía: 

Como se estaba realizando desde 

el principio de la administración, 

difundimos las diferentes acciones 

de gobierno en un periódico 

semanal llamado ñEl Mineroò, 

realizándose un total de 91 

números de edición, e imprimiendo 

1000 ejemplares de cada número. 

Internet 

Además de publicar las Acciones de 

Gobierno en medios impresos, 

durante todo el periodo de la 

administración se administraron 

diferentes redes sociales como: 

Facebook, Twitter y YouTube. 

Además de una página web oficial del 

ayuntamiento de Etzatlán. Todo esto 

con único fin de crear un vínculo más 

con los ciudadanos y brindar mayor 

transparencia de las diferentes 

Acciones de Gobierno. 

Realización del Tercer Informe de Gobierno Municipal de Etzatlán Jalisco: 

En conjunto con la Secretaria General del Ayuntamiento, la Dirección de Informática y Comunicación 

Social, se realizó el Tercer Informe de Gobierno Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 


